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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo eiguiente: 

Decreto N9 167 
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Arto. 19-Apruébase la erogación de 
~ 100,642.95 ordenada por el Ejecutivo 
como aobre giro, con Imputación al Título 
IX, Capítulo XV, del Ramo de Fomento, 
PresupÜeato de Egresos e Ingreeoa del 
afio 1940/41, y cubierto con fondoa de 
rentaa generales recaudadas en el afto fiscal 
1940/41. 

Arto. 29-E1ta Ley comenzará a regir 
desde su publlcacl6n en cLa Caceta>. Dla· 
rlo Oficial. ,-

Dado en el Salón de Se1lone1 de la 
Cimara de Dlputados.-Managua, D. N., 
31 de Julio de 1941. 

C. lriroye11, 
D. S. 

A. A6a11nza E., 
D. P. 

/. Crist. Rotlriguez Z., 
D. S. 

Por Tanto: Ejecúte1e-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 4 de Agosto de 1941. 

A. So:MozA. 

fJ ~~~~.r..::r~t y ~/; ~ 
==~------=----------··-_-__ .,.,_" < 

CAMARA DEL SENADO 

XXIV Sesión Ordinaria 
(Concluye-2) 

Senador Morales: Leí por la pren1a la 
moción del diputado Rivaa lo mismo que 
la Invitación que con tal motivo ee hizo a 
esta Honorable Cámara, para formar Con· 
greso Pleno. Declaro que me causó gran, 
sorpresa la moción, por tratarse de un 
periodista de los talentos de Gabry Rlvu. 
Mentalmente le atribuí a la moción cierta 
do1i1 de bumorl•mo y algún filo de mall· 
cla, pues nunca pensé que un decir de la 
callP, fuera motivo o negocio para dlscu
tlne en la Cámara de Diputados y que· 
rerae elevar a 101 eetrados de un Coagreso 
Pleno. Preocupado he llegado a esta Cá· 
mara, buscando como evitar que se exhiba 
al Congreso en forma tan tri1te. Con gran 
satisfacción observo que priva en la Cá· 
mara el deseo de rectificar el acta en el 
punto concreto de rehusar la Invitación de 
la Cámara de Diputados para formar Con· 
gre10 Pleno, por tratarse de un nego· 
cto ajee.o a nuestraa atribuciones, Fran· 
camente estoy de acueedo con lo di· 
cho por el senador Murillo. No exls· 
te en la proposlcJ6n, ni devoción ni 
defensa de la democracia; no existe nada 
de éso. Se quiere dar un espectáculo pú· • 
bllco por el Congreso Nacional, de 1ubor· 
dinaclón de nueatro país a cierto sector de 
la opinión pública americana, con perjuicio 
de nuestro decoro y de nuestra aoberanía 
cómo Poder Público. El aenador A1tacio 
ha dado razone1 también muy atendlble1, 
pue1 el Congreso no puede conocer de 

www.enriquebolanos.org


~; 

. . 

, 

I
~. 

,. 
. 

~--_ 

~ r .. 

L-~,_, 

~~ 

~ 
~ 
¡·'··. . 

. 

l
. 

}._ 
. 

.. 
~- . 

.,.--. '";" 

·' 

--~-_ .... 
·~:· 
~~::··:;·-:· 

1490 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

a1untos que están fuera de su jurlsdlccl6n. 
y atribuciones. En primer término se 
quiere dar un voto de censura a un hom
bre que no pleon con la mayoría del 
pueblo americano y en 1egundo término, 
se trata de Imponer una pena a un Indi
viduo ajenQ a Nicaragua, que e1tá fuera 
de nuestros confioe1, por un hecho come· 
tido fuera del territorio. Lo primero no 
puede hacene pOJ' 1er contrario a nuestra 
Con1tltucl6n que prohibe dar votos de cen-
1ura; y censura e1 y muy grande, calificar 
la actuación de un .hombre de la talla de 
Llndbergh que en el tlebate mundial sobre 
la alternativa,· de cuál ea el arma superior, 
11 el avión o el a:::orazado, él 1e Inclina a 
decir que es el avión •Y que 1u país no 
e1tá preparado para la guerra. En un país 
tan grande como 101 Estados Unldo1 en 
que se discuten e1to1 S1unto1 a todas boraa 
y aún en e1to1 momentos en que e1tá de· 
clarada la beligerancia Ilimitada, nadie e1 
perseguido por 1us opinlone1. Llodbergh 
no ha 1ldo reducido a prl1l6n ni ha aido 
juzgado por delito o falta alguna y goza 
en 1u país de todaa la1 consideraciones. 
Talvez 1ea é1to la democracia. Apena1 en 
el concepto público 1e le ha juzgado como 
un gran derrotlsta, ya que 1e con1idera 
que los Estado1 Unido1 e1táo en guerra, 
aunque no la haya declarado. En 1eguudo 
término, creo que el Congre10 no puede 
arrebatar, como pena, la condecoración que 
otorgó a Lindbergh, como un acto de re
conocimiento a 1u genial Intrepidez, en el 
vuelo que hizo de Nueva York a París, 
que dejó establecida1 las rutas aéreas entre 
el Continente Americano y Europa. Llnd
bergh no ha 1ldo juzgado ni condenado 

•por su país; mucho menos podrá 1er pe
nado en Nicaragua, 1ln derecho alguno. 
E1to seria Totalitarismo. Fuera de lo 
expuesto, pleo10 que debemo1 apartarnos 
de la rigidez, para mantener en mejor for· 
ma la1 relacione• coa la Cámara de Dipu
tado1. Estoy porque se nombre una Co
rol1i60 para que 1e aboque con la de la 
Cámara de Diputado1 y le baga 1aber laa 
razone• que tenemos para no concurrir a 
Congreso Pleno, pue1 1e nos cita para tra
tar de un negocio extrafto a nuestras 
atribuclone1. 

Senador Cajlna: He escuchado atenta· 
mente la discusión que se eatá soateolendo 
en el recinto del Senado y me llena de 
aatlsfacclón, porque yo fui uno de los que 
\yer estuvieron de acuerdo en que ae pos· 
pu1lera la aceptación de formar Congre10 
Pleno para el dia de hoy. Creo que 1i 
la Cámara de Diputados, por una moción 
aprobada allá, nos Invita para reunirnos 
en Pleno y discutir determinado aaunto; 
entiendo que por una 1lmllltud, debe la 
Cámara del Senado legl1lar, averiguar o 

acordar, 11 concurre o no a esa 1esl6n 
para tratar del asunto que se le propone; 
porque no ea facultad de la Directiva In· 
vitar a la Cámara del Senado, ni existe en 
oinguuo de los Reglamentos la forma de 
lnvlt"S.cióo para la formación de Congreso, 
sino que ea precepto de Coo1tltuci6n; por 
éso hay siempre votación, para ver si ea 
o no constitucional el aaunto que se va a 
tratar. En el caso preaente, e1toy infor • 
mado plenamente de que hubo grande1 y 
acalorada. discusiones por la moción del 
diputado Rivas, y que la Cámara de Di· 
putados acordó Invitar al Senado para 
formar Congreso Pleno y decidir del uun· 
to. Ahora nCJS'.Jtro1 estamos acordando al 
cabe o no concurrir. Se ha dicho por 
algunos 1eoadores que quizá la Cámara de 
Diputado•. 1e sienta molesta por no aceptar 
noaotros la invitación. A este respecto 
quiero hacer un ligero recuerdo de algo 
que sucedió cuando yo fui diputado en 101 

afio1 de 1929 a 1932. En e·1a época pre· 
senté a la Cámara de Diputados una 1011-
citud tendiente a pedir al Gobierno Ame· 
ric1'nO la devolución del armamento que 
tenían guardado de las fuerzas expedicio
narias después del desarme de nuestra úl
tima guerra. La Cámara de Dlputado1 
acordó formar Congreso Pleno e hizo la 
proposlcl6n a la Cámara del Senado quien 
resolvió no aceptar la referida Invitación 
por no contemplar el Reglamento del Se
nado ese punto. La Cámara de Dip11tados 
de aquella época no se sintió molesta pcr 
la resolución tomada. De manera que Ja 
Cámara del Senado tiene perfecto derecho 
a rechazar la proposición de la Cámara de 
Diputados para concurrir a formar Congre· 
so Pleno, porque no está ni en su Regla· 
mento ni en la Cona•itución la facultad 
para resolver sobr~ ese a1unto, ni ea un 
acto leglalativo que pueda sancionar. No 
quiero ahondar basta dónde podría llevar· 
nos el hecho de retirar Ja éondecoraci6n 
que le fue otorgada a Mr. Linñbergb; 
porque si el Congreso tuvo la facultad de 
Imponerle una condecoración, no tiene el 
derecho de retlráraela, más cuando f\ié ex· 
tendida no a la penona del Coronel Lind
bergb, sino al pueblo americano a quien 
él representaba, y seria a éste a quien el 
Congreso de Nicaragua le va a proporcio· 
nar la ofensa. 

Senador Morales: He pedido la palabra 
para apoyar la moción prlmitl va del sena
dor Murlllo con respecto al ne~ocio pro
pueato por el diputado Rlvas. Estudiando 
un poco el caso, considero Innecesaria la 
Comisión, pue1 se trata de un uunto ajeno 
a laa atrlbucione• del Congreso Nacional, 
de un punto lnconatltuclonal, porque 11e 
quiere dar un voto de censura a una per· 
1ona extrafia; y como se no1 cita pa..ra . un 
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&1unto al que no tienen derecho a citar
nos, con derecho debemoa negarnos a con
currir. 

El 1enador Murillo manlfe1t6 que man· 
tenia 1u D}oción en la f6rma primitiva. 

Suficientemente discutida la moción del 
1enador Morillo, tentiiente a que 1e niegue 
a asistir el Senado a formar Congreao 
Pleno, porque no es con1tltucional la cita, 
1e sometió a votación, 1iendo aprobada por 
unanimidad. 

Suficientemente discutida el acta, 1e 
aprobó con la r~ctlficacl6n del punto 59, 
como con1ecuencia de babene aprobado la 
moción del 1enador Morillo. 

39-Se leyeron y aprobaron los autógra
fo1 del decreto N9 112, por el cual se In
dulta al reo Entimo Orozco, de la pena a 
que fue condenado, junto con su hermano 
Francisco Orozco, por el delito de homi
cidio en la1 per~onas de José María y 
Francl1co Rivera. 

49-Se leyó y paa6 a la Coml1l6n de 
Gracia el proyecto por el cual se concede 
una pensión de <J 15.00 men1uales a favor 
de la seftora Isabel Estrada v. de Salgado. 

El .senador Presidente nombró al senador 
Astaclo miembro temporal de la Coml1lón 
de Gracia, en 1u1tltuclón del senador Mon
eada, que se encuentra ausente. 

59-Se leyó y pas6 a· la Comisión de 
Instrucción Pública, el proyecto por el cual 
ae amplía hasta el 30 de Junio próximo el 
plazo de loa exáménes que, de conformi
dad con la ley, se efectúan del primero al 
15 de Mayo, para 101 alumnos matricula· 
dos en el afto escolar ~e 1940 a 1941. 

6C]-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Gobernación,<1otegrada en la mlsmá forma 
que la de Gracia, el proyecto por el cual 
queda prohibida en la República, la pro· 
paganda de doctrinas polítlcu y sociales 
contrarias a loa principios constitucionales 
del Estado, a su régimen republicano y 
democrático y al orden social e1tablecldo. 

79-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Hacienda, el proyecto por el cual los Te· 
1oreros de las Municipalidades, de las Jun
ta. de Beneficencia y demás organismos 
1lmllare1, cuvas entTadas mensuale1 sean 
menores de ~ 3no.oo, quedan exonerados 
del pago del Impuesto de papel 1ellado y 
timbre, en el juicio df'! la rendición de su1 
respectivas cuentas, inclusive en el que 
recae sobre la carta-cuenta y finiquito. Se 
nombró al senador Gómez miembro tem
poral de la Comisión de Hacienda, por 
enfermedad del !enador Solórzano Díaz. 
Se leyó y aprobó en lo general, en se
gundo debate, el proyecto por el cual se 
aprueba el Acuerdo Ejecutivo de fecha 8 
de Febrero de 1941, y el Contrato N9 58-C, 
celebrado entre el 1ei\or Ministro . de Fo
anento y Obras Pqbllc¡¡t, en repr~1entaclOo 

del Gobierno, por una parte, y el 1etior 
Luis Manuel Debayle, por otra, para ex· 
ploraclones y explotaciones mineras en 
jurisdlcci6n del Departamento de León. 

A diacuslón en lo particular el proyecto 
de contrato, se aprobó el Art, 19. 

A discusión la cláusula I , se aprobó 
sin roformii, lo mismo que las 1lgulente1 
ba1ta la XVIII lnclu1lve, de que consta 
el referido Contrato. 

A dlscu1lón el Art, 29 1e aprobó, que
dando aceptado el contrato en segcndo de-
bate. • 

89-Llegó una Comisión de la Honora· 
ble Cámara de Diputados, compuesta de 
los doctores Sequelra e Irlgoyen, quienes 
manifestaron que aquella Cámara los ba
bia nombrado para pedir excuaas al Sena· 
do por la Invitación hecha el día de ayer 
para formar Congreso Pleno. en virtud de 
que al leerse el acta el día de hoy, a mo
ción del diputado Salinas ae reconsideró 
el punto referente a la mcción del diputa
do Gabry Rivas, dándose por no aceptada, 
por conalderar Inconstitucional. 

Senador Presidente: Puede la Honora· 
ble Comisión de la Cámara de Diputados 
Informar que con todo gusto aceptamos 
la excusa, y además, que en e1ta Cámara 
se pidió la rectificación del acta anterior, 
en la que se había resuelto concurrir hoy 
a formar Congre10 Pleno, por haberse adu· 
cldo como la de que no está den· 
tro de las facultades del Congreso la dia· 
cusión del asunto pre1entado por el dipu
tado Rivas. 

Se retiró la Honorable Comisión de la 
Cámara de Diputados. 

99-Se levantó la 1esl6n, 
Onofre Sandoval, 

Presidente. 

Leonardo Cajina, Carlos Veldsquez, 
ter. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 63 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el día 6 de Febrero del corriente 

afio se conmemoró el vlgéslmoqulnto ani
versario del fallecimiento de Rubén Darío, 
el mál grande poeta de habla espat'\ola, 
que con su1 obras dl6 honra y gloria a 
Nicaragua, 1u Patria, y a todo el contl· 
nente americano, 

Considerando: 
Que ea deber del Estado inculcar en la 

conciencia nacional por todos 101 medlo1 
posibles, un sentimiento de admlracl"o para 
1u1 grande• hombre1, 
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Consirerando: 
Que uno de los medios adecuado• para 

exteriorizar et reconocimiento de la Nación 
a la obra genial del poeta es la emlal6n 
de un nuevo sello postzl que conmemore 
eaa magna fecha. 

Decreta: 
Arto. 19-Ecnitanse sello• postale• con

memorativos del vigésimo.quinto aolversa 
rlo del fallecimiento de Rubén Darío, poeta 
máximo nlcaral.! Üen1e, para 101 servicios 
aéreo y ordinario, en laa 1igoiente1 can 
tidade1: 

Correo alteo 

50,000 de ~ 0.20 e/u color 
lila 

50,000 de <J 0.35 c/u color 
verde manzana 

50,000 de <i 0.40 c/u color 
amarillo C'iloario 

50,000 de o.6J c/u color azul 
claro 

200,000 

Correo ordinario 
50.000 de <I: 0.10 e/u., color 

rojo Lbino 

250.LOO 

" 10,cioo.oo 

17,000.00 

20,000.00 

30,000.00 
----

~ 77,500.00 

5,000.ori 
-----
<i 8z 5º"·"º 

Arto, 29-L" Secretaría de Hacienda 1e 
encargará de h<icer la alegoría de eatos 
1ello11 así como los arreglos del caso para 
la lmpre1i6n de los mismos. 

Dado en Mana~ua, D. N., Casa Prest· 
dencial, a los doce oía1 del mea de Agos 
to de mil noveci~nt .. 1 e uart·ota y uno.
A. SOMOZA-EI S.cn t,irlo d,. Estado en 
el D .... spac ho de Hacit>nda y Crédito Pú 
bllco, J. Ram611 Sevilla>. 

REMATES 

N9 2778 
Once maftana veintidós Agosto, corriente, este 

oficina remataráse inmueble urbano esta ciudad Ji. 
mltado: Oriente, lote doscientos ochenticuatro; Po 
niente, rieles ferrocarril, lote ciento ochenta; Norte, 
lote doscientos cuarentidós, calle en medio; Sur, el 
doscientos ochenticinco. 

Valorado mil doscientos córdobas. 
Ejecución: Arturo fürmúdez contra sucesión Mar

celina Quiroz. 
0)·ense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Agosto once 

mil novecientos cuarentluno.-J. Jesús Guerrero, 
Srio. 1185 3 3 

N9 2779 
Próximo veintidó, Agcsto once y media maftana 

este local base dcscientos córdobas subastaráse me
jor postor casa solar El Viejo en E3quipula~, Un· 
dante: Oriente, Lucas Izquierdo; Poniente, calle en-

medio, Marco Juárez; Norte, Carmen Ordoñez; Sur, 
Manuel Estrada. 

Ejecución Simón C"anales. 
Juzgado Civil Dislrito. Chinandega, once Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-H. MontealP~re, Srio. 
1186 3 3 

Ni,> 2790 . 
Diez maí'iana vdntitrés A1?osto corriente remata· 

ráse mejflr pflstor en este Juzgado finca pertene· 
denle a Plo Gutiérrez Melgan, rústica San Antonio 
de Apante, cuarenta manzanas, cercada con alambre 
y piñuela, con casa adentro de cañón, tejas sobre 
horcones, empa1ada; diez varas largo; seis ancho, 
con corredor, con estos linderos: Norte, propiedad 
Medardo Outiérrez; Sur, propiedad francisco Araúz, 
camino de Telpaneca a San Andrés; Este, rlo Coco 
y monte incultCJ; y Oeste, propiedad de Justo Ou
tiérrez. 

Por ejecución suma de córdobas de Alberto Oon· 
Oonzález. · 

Base remate seiscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, seis de Agosto 

mil novecientos cuaretiuno -Ernesto Soto 0.-F. 
fiallos, Srio. 1194 3 2 

NQ 2791 
Tres tarde vrinte corriente remataráse finca urba

na sita Santa Teresa, limitada: Oriente, Oregoria 
Cajina; Poniente, Norte, calles; Sur, Las Baltodano. 

Base subasta doscientos córdobas. 
Ejecuta Flora Ouadamuz a José Rosa Cruz. 
Secretarb Juzgado. Local Civil, Jinotept, nueve 

Agosto mil novecientos cuarentiuno.-Lf'ónidas Sán-
chez, Srlo. 1195 3 2 

NQ 2756 
El dla domingo 31 de Agosto de 1941, a las 8 

a.m., en el local de esta Institución y de conformi· 
dad con los artículos 12 y 13 de nuestra ley Orgá· 
nica, se remdarán en el mejor postor las prendas 
de plazo vencido detalladas a continuación, cuyos 
dut>ñoa no las hubieren renovado o cancelado en 
tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse que serán oldos conforme a 
derecho. 

Los interesados podrán rescatar su& prendas sin 
pagar g;1sto'S de remate desde esta fecha al sábado 
30 de Agosto del año en curso, hasta las 11 a.m. 

Np de la Descripción Base del 
Boleta de las Prendas Remate 

86586 
88031 
89089 
92818 
93921 
94217 
94251 

1 Pistola automática marca •cott• 
l Mandolina 
1 Vestido de casimir café 
1 Bicicleta 
1 filtro de china 
1 Reloj•to de oro JSK, para pulso 
1 Anillo, 1 par ch~pas, 1 cadena 

con drs dijes, 6 1/2 gramos 
94289 1 Cola de zorro, 3 formones, 1 le· 

94294 
94323 
94343 
94386 

naza, 6 planas 
1 Cepil .o de hietro 
1 Broch! para corbata, 7 1/4 grs. 
1 Dije moneda de cinco dólares 
1 Manera!, 1 tarraja, 1 tenaza, 1 

llave, 1 coba y 2 fierros más 
94417 1 Anillo de oro, 5 grms. 
94427 1 Nivel de hierro 
94!>49 2 Anillos, 1 corazón, 1 gacilla, 6 

94604 1 
94641 1 
94821 1 

grms. 
Boton para cuello, 1 dije, 6 grs. 
Nivel de madera, 1 taladro 
Sierra con marco, 2 llaves y 1 
tenaza 

94885 7 Compaces en estuche, 1 cinta 
métrica de género 

<J 99.60 
11 48 
32.80 

14580 
24.00 
24.00 

14.40 

8.00 
6.40 

2240 
32.00 

11.20 
16.00 
6.40 

16.00 
1600 
8.00 

8.00 

s.oo 
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Npde la 
Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

Base del Np de la 
Remate Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

Base del 
Remate 

94915 
94930 

94949 
95034 
95066 

·95093 
95152 
95157 

95209 
95265 

95326 
95353 
95458 

95470 
95660 
95661 
95735 
95786 

95787 
.95927 

96005 
96011 
96051 

96077 

96155 
96172 
96218 
96229 
96321 
96j35 
96365 

96389 
96395 

96440 
96453 

96455 

96478 
96489 
96524 
96635 
96681 
96719 
96730 

96775 
96m 
96857 
9C>8b5 
96894 
96901 

1 Anillo de oro, liso, 6 gramos <J 
1 Máquina de .:oser Singer, i:in 

bobina 
2 Anillos, peso 3 gramos 
1 Par argollas, 1 par de chapas 
1 Reloj enchapado 
3 Anillos de oro, 6 1/4 gramos 
1 Revólver calibre 32 
1 Máquina de coser Singer, sin 

bobina, mueble m/e 
1 Abanico eléctrico 
1 Cepillo, 1 escuadra, 1 serrucho, 

1 martillo, y 1 formón 
l Anillo, 3 gramos 
8 Rodos de bronce 
l Reloj pulsera, cromado, para 

varón 
3 Prensas de hierro 
1 Espejo biselado 
2 Mecedoras 
l Pluma fuente marca Pelikan 
1 Cadenita con medalla de china,' 

l medalla y pedacitos de oro 
1 Nivel de hierro 
3 Anillos, 3 ar¡zollones, 2 estrellas, 

l chongo, l argolla con 8 piezas 
distintas, 1 chapa, 1 broche, 1 
argolla chata, 27 gramos 

l Serrucho, 1 azuela 
1 Pluma fuente marca Shaffer 
1 Reloj enchapado, 1 lapicero, l 

pluma fuente Sbaffer 
2 Cadenas de oro con medalla y 

dije, 28 gramos 
1 Pluma fuente marca Parker 
1 Dije forma de oso, 1 1/2 gramo 
6 Brocas y 9 fierros distintos 
2 Anillos de oro, peso 5 1/2 grms 
1 Cadena m/e con dije, 4 gr•mos 
1 Compás, 1 nivel para ingeniero ~ 
1 Serrucho, 1 pico, 1 euchara para· 

'albañil, 2 formones, 1 desarma· 
dor, 3 brocas, 1 cincel, 4 moldu· 
!adores, 1 garlopin . 

1 Espejo biselado 
1 Reloj de oro, 18K, pulsera de 

cadena, 11 anillos, 1 prendedor, 
2 cadenas con dijes, peso 62 
gramos, y 1 pulsera de plata con 
varios dijes 

1 Cepillo de hierro 
1 Dije moneda, 1 gacilla con cora

zón, 1 par pataconcitos, 1 par -
chapas, 3 3/4 gramos · 

1 Reloj de oro 18K, marca Borel -
Courvolsien · 

1 Cadena dije celuloide, 1 3/4 grs 
1 Par zapatos negros para varón 
1 Revólvtr marca Smith & Wesson 
1 Reloj pulsera, de plata 
1 Anillo grabado, 1 1/2 gramos 
1 Plancha eléctrica con su cordón 
1 Reloj de oro 18K, 4 cadenas con 

medalla y 1 con corazón, 1 bo
tón con gacilla, 1 prendedorcito, 
1 par chapas, 1 anillo con dos 
chispitas, 1 esclava, 1 par pata· 
concitos, l par argollas, 1 par • 
chongos, 16 gramos 

1 Reloj cromado 
1 RelOJ enchapado, marca Elgin 
1 Baúl de madera 
1 Cepillo de hierro 
1 Cepillo de hierro 
1 Cadena m/e, 1 cadenita, 1 ani· 

llito, 1 anillo, 1 par chapas, • 
4 1/4 gramos 

• 

16.00 96983 
97132 

80.00 97148 

4 Mecedoras, 1 mesita 
1 Plancha eléctrica con su cordón 
1 Broche, 7 1/2 gms., sin pasador 

<i 23.70 
9.48 

12.64 
800 97167 

1920 
1280 97168 
1600 
4000 97179 

97259 
8000 
19.20 97276 

97315 
6.40 
800 
9.60 

97327 
• 16.00 97369 

12 80 
9 60 97438 

11 20 

1 Cadena con dije, 2 rhapitas, 
2 1/4 gramos . 

1 Par chapas, 2 anillos, 1 caballito 
celuloide 

1 Anillo de or<', liso, 2 1/2 grms. 
4 Planchas distintas, l corte géne

ro algodón 
1 Reloj y pulsera cromados 
1 Cadenita con medalla, 1 cadena 

con medalla m/e, 1 pulserita, 
dije corazón, 1 dije filigrana, 
8 1/2 gramos 

4 Rodos grandes para caja de hierro 
1 Anillo con un brillantito 1 1/2 

gramos 

640 

12.80 
12 80 

Anillo con 8 brillantitos y 1 dia
mante, 4 g1ms. oro re.jo 

97439 1 Alfiler de corbata con piedras 
97510 1 Cadena con dije, 1 anillo, 1 ar· 

golla y 1 par de chapas 3 1/2 
gramos 

97565 8 Cucharas grandes, 9 pequeilas, 
. 2 cucharones, 14 tenedores 

97566 
48.00 97659 
640 

1280 

1 Pluma fuente "Parker• color rojo 
1 Pichel de china, 1 platito y una . 

cucharita de electroplata, 1 co
bertor de seda 

97680 1 Reloj enchapado, de tres tapas 
28 80 97718 1 Máquina •Domestic• de lanza. 

9600 97719 
19.20 97848 
6.40 
9.60 97865 

11.20 97870 
1280 
1600 97946 

97900 

1600 
1280 

97665 
97979 
98014 
98030 
98036 
98038 

dera ' 
1 Reloj de níquel marca •(nvar• 
1 Desarmador, 1 serruchito y 1 

nivel 
1 Cámara fotográfica •Kodak• 
1 Botón con cadenita, 1 cadena, 

14 gramos 
1 Balanza de plataforma 
2 Planchas de hierro, 1 tijera para 

sastre 
1 Pluma fuente marca •Pelikan• 
1 Cadena sin dije, 4 1/2 gramos 
1 Reloj cromado para pulso 
1 Relojito cromado 
1 Cadena con medalla, 2 gramos 
t Cadena con medalla de una cara, 

2 gramos 
224 00 98118 1 Cadena de plata, dije de oro 

8 00 blanco con 1 brillantito incrm
tado 

98139 1 Anillo liso, 6 gramos 
16.00 98189 · 1 Anillo con piedra negra, 5 grs. 

98244 2 Mecedoras y 2 sillones de caoba 
112 00 98323 1 Pluma fuente ªParker• 

6.40 98325 1 Pulsera, tejido N9 8, dije de 5 
8 00 , dólares, 26 gramos 

23 70 98332 1 Marco con sierra, 1 tarraja con 
9 48 dos dados, 2 desarmadores y 1 
6 32 martillo 
9.48 98395 1 Corona con piedras de color, 

98408 

98431 
98466 
98546 

94.80 198553 
1580 
15.80 98605 
9.48 98608 

12 64 '98665 
9.48 98682 

11.06'9:~ 
'.'.:>_]~ 
:~~~-~ 

33 1/2 gramos 
1 Par de mancuernillas y 1 pren· 

. dedor, 6 gramos 
1 Anillo sin piedras, 7 gramos 
2 Barras de hierro y 3 palas 
1 Radio marca •Zenith• .' 
1 Tarraja con 4 dados, 1 cortador 

de tubos y 1 rach 
1 Máquina •Singer• 
1 Reloj enchapado •Etgin• 
1 Reloj y pulsera cromada 
1 <.:atre de hierro 
l Soguilla broche con esmalte ne· 

gro, 1 mano con 1 rubl y 1 chis
pita incrustada, 21 1/2 gramos 

6.32 

632 
7.90 

948 
31.60 
.9 

28.44 
7.90 

126.40 

3950 
632 

9.48 

6.32 
632 

23.70 
12.64 

15.80 
14 22 

948 
1106 

50.56 
63 20 

948 
1264 
12.64 
7.90 

1896 
6.32 

632 

31.60 
7.90 
9.48 

33.18 
12.64 

102.70 

6.32 

6320 

7.90 
1896 
23.70 
94.80 

3.16 
126.40 
31.60 
6.32 

1264 

66,36 
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Np de la De$cripcwn de 
la Prenda 

Base del N9 d6 la Descripción de 
la Prenda 

B11se del 
Remate Boleta 

98790 
98791 
98865 

99002 

99036 
99104 
99178 

99229 
WJ.97 
99303 

99416 
99419 

99476 
99540 
99546 

99560 

99592 
99621 
99651 
99726 

99870 
99984 

00149 
00240 

00252 

00268 
00304 
00322 
00374 

00393 

00445 
00454 
004{)5 
00488 
00510 

00516 

00624 
00636 
00665 

00795 

00874 
00882 
00984 

01022 
01023 

Remate Boleta 

1 Broche para esclava, 2 1/2 grs. 
1 Taladro de hierro 

* 790 01036 
63.20 01040 

01113 

3 Bolas de billar <J 23.40 
l Vestido de franela color crema 6.24 

1 Anillo liso y otro con piedras, 
10 gramos 

J Cadena con medalla rellena, 34 
gramos 

1 Guitarra 
1 frasco de loción iie Colonia 
2 Cautiles, 3 martillos, 1 prensita, 

1 tenaza, 1 hacbita y 1 lima 
grande 

l Pluma fuente color negro 
1 Reloj de nlquel faja de cuero 
l Alfiler de corbata con l brillante 

y 1 perla, otro con 1 brillantito, 
1 leontina con dije guarda-retrato 
23 1/2 gramos 

l Cordoncito, 2 3/4 gaamos 
1 Reloj de plata •Waltham• para 

bol~illo 
Anillo grabado, 2 3/4 gramos 

1 Cámara fotográfica •Kodak• 
1 Prendedor con 3 perlas y 11 

chispitas, 1 cadena dije de una 
cruz con un brillante incrustado, 
1 gacilla con medalla rellena, 6 
gramos 

1 Ventolln, 1 polea y una rueda 
de hierro 

l Reloj enchapado marca Waltham 
1 Rifle calibre 22 •Winchester• 
1 Cepillo de hierro 
1 Soguilla con dije, 7 gramos, 

oro rojo 
1 Oarlopln 
1 Medalla rellena y 1 par de pata· 

eones 
1 Anillo liso, 2 l/2 gramos 
l Corte de dril para pantalón, 1 

cepillo de madera y 1 escuadrita 
de hierro 

1 Cadena 12 gramos, con medalla 
de metal blanco 

1 Pantalón de casimir plomo 
1 Reloj y pulsera cromada 
1 Máquina •singer• sin bobina 
2 Moneditas de dos colones cada 

una 
1 Prendedor con piedra lila, 2 

anillos con piedras, 1 par de 
mancuernillas, 1 anillo liso, 
13 1/2 gramos 

1 Camarita fotográfica •Kodak• 
1 Chapa de dos colones, 1 1/2 grs 
1 Pluma fuente 
1 Anillo con piedra acerina, 3 grs 
5 Carteras para mujer, distintos 

colores 
1 Anillo con piedras, 1 cadena con 

dije guarda-retrato, 1 alfiler de 
corbata, 9 gramos 

2 Siiiones y 1 mesita 
1 Máquina •singer sin• bobina 
1 Anillo liso, 1 de chapa, 5 anillos 

con piedras, 2 pares de chapas, 
4 cadenas y 1 medallita, 47 grs. 
oro rojo 

1 Anillo con piedra roja, 3 1/2 
gramos 

2 Cortes de etamino 
1 Relof· y pulsera cromada 
1 Anil o, 1 cadena con medalla, 1 

par de chapas y 1 esclava, 6 1/2 · 
¡¡:ramos 

1 Victrola portátil 
2 Garlopines de madera y l cu

chilla de dos maniguetas 

18.96 

110.60 01144 
9.48 

39.50 01205 
01251 

6.32 01362 
7.90 
7 90 01363 

01371 
01377 

1 Pulsera de aro con imitación de 
perlas, l anillo con 3 rubles, 1 
prendedor con 1 camafeo, 14 grs 

1 Serrucho, 1 escuadra y l mar
tillo 

1 Ventolln en su marco de hierro 
1 Aro para dije, 1 gacilla con me· · 

dalla, 3 1/2 gramos 
2 Cadenas con sus dijes, 8 1/2 

gramos 
1 Máquina •Singer•, sin bobina 
1 Reloj cromado 
1 Putserita hueca, y 1 anillo liso, 

5 3/4 gramos 
252•80 01387 1 Anillo piedra blanca y 1 par de 

9.48 mancuernillas de lámina, 6 grs., 

1580 01458 9·48 01496 9•48 01501 
01558 
01631 

01677 23
•
7º 01678 

1580 01679 

oro rojo 
1 Cuadro del Corazón de Jesús 
1 Nivel de hierro 
1 Cadena sin dije, 4 gramos 
2 Mecedoras respaldo de junco 
1 Cadena con eslabones calados, , 

5 1/2 gramos 
1 Cadena con argolla, 18 gramos 
3 Anillos 12 gramos, oro rojo 
2 Anillos lisos, 2 rayádos, y 1 con 

piedra, 10 gramos 
7.90 01683 1 Taladro con una broca 

31.20 01718 1 Cadena sin dije, 4 gramos 
6.24 01767 25 Paquetes de' Jabón Licresol de 

12 panes e/u. 
15 60 01812 1 Corte de salé verde 
6.24 01819 1 Cámara fotográfica Kodak 

6 
01820 1 Corte de salé rojo, 2 anillos 

24 lis0s, 4 1/2 gramos 
7 80 01921 1 Par mancuernillaci de filigrana 

con una perla, 4 gramos 
01970 1 .Garlopa de hierro NQ 7 

6
·
24 

02009 1 Reloj y pulsera de oro, 18K, 1 
26.52 
15.60 
624 

109.20 

par de chapas, 1 cadena con 
dije, 1 dije de corazón, 1 par 
de chapas con imitación de perla 
y 1 par· con piedras azules, 
14 1/2 gramos 

15.60 02035 1 Reloj de nlquel para bolsillo 
02069 1 Anillo con un brillante 4 3/4 

gramos 
02096 2 Pares de chapas, 1 anillo con 

2S.08 piedra, 4 gramos 

15.60 02109 1 Revólver marca ªColt• calibre 
7.80 38 
6 24 02182 1 Bicicleta 

39.00 

6.24 
23.40 

7.80 

10.92 
78.00 
18 72 

15.60 

15.60 
9.36 
780 

12.48 
12.48 

12.48 
2808 
28.08 

23.40 
6.24 
6.24 

39.00 
624 

15.60 

15.60 

936 
10.92 

54.60 
9.36 

78.00 

9.36 

78.00 
4680 

6 24 02203 15 Tomos de Enciclopedia para 
farmacéuticC1s 117.00 12.48 02331 1 Anillo con piedra y dos chispi

02340 31.20 02513 
9·36 02618 78-00 02651 

tas, 2 gramos 
1 Cadena con medallita, 3 1/2 grs 
1 Corte de salé azul 
3 Mecedoras color rojo 
1 Cadena con dije, 1 par de cha· 

pas, 4 gramos 
02723 1 Plancha de hierro para sastre 

124.80 02739 1 Anillo piedra roja, otro con una 
imitación de granate, 4 gramo• 

1 Reloj de mesa 02742 7·80 02751 6.24 
6.24 

02770 

18.72 02802 
6.24 02864 

02883 
6.24 

1 Anillo, 1 medalla de lámina, 
3 1/2 gramos 

1 Sierra circular, y 1 gura para 
sierra 

2 Cadenas con dijes, 7 1/2 gramos 
1 Esmeril montado 
1 Esclava, l par de chapas, otro 

con piedras verdes, 2 3/4 gr,ms. 

7.80 
10.92 
4.68 

14.04 

12.48 
6.24 

9.36 
15.60 

7.80 

78.00 
1872 
15.60 

7.80 
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N9 de la 
IBoleta 

Descripción de 
las Prendas 

02884 l Par de argollas, 1 par de chapas, 
1 cadenita, l anillo grabado, 1 
anillo liso y otro con piedra 

Base del 
Remate 

roja, 11 1/2 gramos <t: 
1 Cadena con medalla, 8 1/2 grs. 

15.60 
1560 
31.20 

92902 
02905 
02909 
02927 
02923 

02924 

02925 
02926 

02927 

02Q53 
02954 
02957 

1 Cadtna y 1 esclava, 18 gramos 
1 Violln y l clarinete 
l Pluma fuente •Parker• 
1 Anillo con l brillantiio, l 1/2 

gramos 
1 Anillo liso y 1 con piedra, 8 

gramos 
1 Cadena con dije, 16 ~ramos 
3 Anillos, 1 aro para dije, l cade· 

na, 12 gramos 
Anillo liso, 1 con piedra, 1 ca
dena con medalla, 8 gramos 

l Pluma fuente marca •Parker• 
1 Relojito con perlitas alrededor 
l Calderito y 2 cazuelas 

CAJA NACIONAL Df CRl!DITO POPULAR 

Casa Matriz. Managua, D. N. 

6.24 
12.48 

15.60 

2340 
4680 

31.20 

18.72 
10.92 
6.24 
6.24 

Agosto, 15 de 1941. 2 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2669 

La seftora Margarita Tercero solicita titulo suple
torio un lote de terreno de ocho manzanas de ex· 
tensión superficial, en el sitio •san José de Pire• 
de esta jurisdicción, acotado con piñuelas y culti· 
vado con café, guineal y lo demás inculto; conte· 
niendo casa de habitación, de tej89, parada en hor
cones y embarrada, de seis por cinco varas, lindante 
el conjunto· as!: Oriente y Occidente, Eusebio To· 
rres; Norte, José León Torres; Sur, monte inculto. 

Estima mejoras, ochenta córdobas. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Local. Condega, veintiocho de Julio de 

mil novecientos cuarenta y uno. - Juan Bautista 
Cruz-Justo Toblas Morales, Srio. 

1409 3 2 

N9 2607 
Toribio Benavides, solicita titulo supletorio un 

cenamiento de cuatro manzanas de extensión super
ficial, cercado alambre de púas, ubicado en el lu2ar 
El Quebracho, de esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
solar de Benigno Benavides, camino real enmedio; 
Occidente, propiedad de los herederos de Ignacio 
Benavides, lo mismo que al Norte; y Sur, propie· 
dad de Ramón Lazo, camino carretero enmedio. 

Estfmalo cien córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local de la ciudad de Estell, a las 

dos y media de la tarde del diez y nueve de Julio 
de mil noveciento9 cuarenta y uno.-Victoriano Va· 
lenzuela-Asisclo Outiérrez, Srlo. 

Es conforme. con su original.-Asisclo OutiérreZ', 
Srio. 1355 3 2 

NQ 2609 
la sei'lora Maria Jesús Dlaz, solicita titulo suple· 

torio casa y solar situado calle real de Belén, limi· 
tado: Oriente, Eduardo Larios, cuarenta varas¡ Po
niente, Alberto Monjarrez, calle real enmedio, 
Obrenta varas; Norte, Pedro Pérez Oonzález y José 
Castillo, ciento treinta y seis varas; '1 Sur, callejón 
de Santa Bárbara, ciento treinta y seis varas. 

Estimalo doscientos córdobas 
Quien 9uicra oponerse, hágalo término legal. 
Dado juzgado Local Unico. Belén, diez Julio 

mil nottc:ientos cuarenta y uno. Las cuatro de la 
tarde. - Medardo Montano - Ante mi, J. Franco. 
Quintanilla, Srio. Esp. 1357 3 2 

N9 2610 
Justo Pastor Luque, solicita titulo su¡>letorio finca 

rústica •san José", sita comarca Zais esta jurisdlc· 
ción, superficie como ciento ochenta hectll.reas te· 
rreno nacional, formada siguientes mejoras: plantfo 
café fructicando; plantlo cacao, potrero zacate gui· 
nea y jaragua; casa habitación, limitada: Oriente, 
propiedad José Martlnez, •CAño Ju¡m• en medio; 
Occidente, propiedad Francisco Flrrts:. Norte, pro
piedad juan Ordei'lana; Sur, propiedades juan Fran· 
cisc!o Suárez y Filadelfo Pérez Martinez. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra aste despa• 
cho dentro término legal. 

Juzgado Local Civil. Matiguás, departamento Ma· 
tagalpa, quince julio mil novecientos cuarenta y uno. 
- Manuel Dfaz O.- Isabel Pérez O., Sri o. 

1358 3 2 

N9 2612 
Modesta Soza solicita titulo supletorio casa sita 

este pueblo, construida un solar propio, forrada con . 
tabla, techo teja man!, anexos cocina y corredor, U· · 
mitado todo: Norte, solar Alberto Vivas, calle Oe~ 
neral Moneada en medio; Sur, solar Licha Mendoza; 
Oriente, solar y_ casa Adolfo Alvarez; Occidente, 
solares y casas Carmen Loza de Rocha, Manuel Is· 
mael Oaray. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des
pacho dentro término legal. 

Juzgado Local Civil. Matiguás, departamento Ma· 
tagalpa, quince julio mil novecientos cuarenta y uno, 
-Manuel Dlaz 0.-Isabel Pfrez O., Srio. 

1360 3 2 

N9 2617 - ' 
Flora de Valdez, pide titulo supletorio propiedad 

urbana situada en La Paz Centro, lindante: Oriente, 
mediando calle Josefa v. de Areas; Poniente, Car:• 
men Mungufa; Norte, lgnacia Toruílo; Sur, median•., 
do calle, Nieves Alániz. 

Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Julio 

mil novecientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
1366 3 2 

N9 2623 .>. 
El señor Asisclo Montalván solicita titulo suple

torio predio rústico en el sitio •Potrero Grande• 
esta jurisdicción, constante seis y media manzanas 
de extensión, cercas de piiíuela, conteniendo gul· 
nea!, café, e.afta de azúcar y zacate artificial, lindante 
as(: Oriente, propiedad de Salomé Calderón; Occl· 
dente, casa y solar de Sebastiana Calero; Norte, 
casa y solar de Narciso Montalván; 5ur, Macario 
Montalván. 

Estima estas mejoras cuarenta córdoliu. 
Quien se considere con detecho, opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Condega, diez y nue· 

ve de Julio de mil novecientos cuarenta y uno.
Juan Bautista Cruz-Justo Toblas Morales, Srio. 

1370 3 2 

N9 2624 
Dominga Dávila, mayor de edad, soltera, de ofi· 

cios domésticos, de este domicilio, solicita titulo 
supletorio mejoras Yeinte manzanas de extensión, 
sitio San juan de Monolica de esta jurisdicción, 
acotado cercas piñuela y madera, cultivado por par· 
tes con zacate guinea y lo demás inculto, lindante 
lle la manera siguiente: Oriente, pudio herederos 
Anacleto Oarmendia; Occidente, propiedad de dofta 
Valeriana Rodas; Norte, predio de Norberto Lira; y 
Sur, propiedad de Vicente Montalván, camino real 
enmedio. ~ · 

Estima mejoras ochenta córdobas. ·~ - . 
QuieR se considere con derecho, opóngase lénnl- ~1 

no legaL :1 
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Dado juzgado Local Civil. Condega, diez y nue· 
ve de Julio de mil novecientos cuarenta y uno.
juan Bautista Cruz-Justo Tablas Morales, Srio. 

1371 3 2 

No 2628 
La señora Mercedes Porras de Sánchez, presen· 

tóse este juzgado, solicitando se le extienda titulo 
supletorio finca urbana situada cantón Central esta 
ciudad, sin nombre, número, ni gravamen, la estima 

te de este pueblo, con los siguientes linderos: Orien· 
te, predio de Petrona lsabá; Occidente, solar de 
f austino Tareamo, calle en medio; Norte, solar de 
la solicitante; y Sur, solar de Maria Guzmán. 

El que se crea· con derecho, psesentese término 
legal .. 

Dado Juzgado 
de Julio de mil 
Zamora R., Srio. 

Local Civil. Mateare, veintidós 
novecientos cuarenta y uno.-A. 

1377 3 2 

en cien córdobas, la hubo de Juan Rodrlguez, lirfli· TERRENOS MUNICIPALES 
tada: Oriente, que mide dieci!'cho varas, con predio NQ 2597 
~e Salomé y Es!'leralda Gutrérre~ Bar9uero, calle Juan Rafael Gómez pide se le dé en propiedad 
mterpu~sta; P?niente, .consta de ~1eclse1s varas,. el finquita ubicada comarca Abangasca, manzana y 
de Luc1la Outiérrez viuda de T1cay; Norte, mide 1 media extensión, lindante: Oriente, Jerónimo Vane· 
treintlnueve varas. de Carlos Sánchez Rayo, calle gas· Ocidente mediando camino juan Hernández· 
Interpuesta; y Sur, los de Enrique Porras Y Maria No~te Const~ntino Valdés· Sur' mediando camino' 
~utiérrez .de Out!é~rez, consta treintiseis varas, con· Vlrgilio Rodríguez. ' ' ' 
tiene med1agua VlfJa, ocho varas largo, con corre Ocurra oponerse quien tuviere o mejor derecho. 
dor. . . • Alcaldla Municipal. León, veintidós julio mil no-

Quien tenga derecho hacer opos1c1ón, deduzcalo vecientos cuarentiuno.-Melclas Aguilar, Srio . 
término legal. 1351 3 2 

Juzgado Local Civil. Masatepe, veinticinco de · ......-
Julio mil novecientos cuarenta y uno.-Jacinto Ló- N9 2615 
pez O.- f. Ruiz, Srio. 1374 3 2 Je.sé Jerónimo y Maria de los Santos Hernández, 

mayores, solteros, agricultor el primero de oficios 
N9 2629 domésticos la segunda de este domicilio; solicitan 

Berta María Chamorro G., solicita tltulo suplelo· arrendamiento dos lotes terreno ejidal ubicada el 
rio solar urbano situado Barrio Obrero Pellas esta primero en el lugar denominado ªLa Providencia•, 
ciudad quince varas frente por cuarents Y cinco como de cuatro manzanas y media de superficie 
fondo; limitado: Oriente, solar Dolores Bustos; bajo estos linderos: Oriente, propiedad de Arimateo 
Poniente, 1olar Humberto lara; Norte, calle del Baez y Ursulo Hernández; Occidente, propiedad de 
Oran Lago; Sur, solar de lldefonso Estrada. Selfida Hernández; Norte, predio de José de Jesús 

Opónganse legalmente. Hernández; y Sur, predio de Salomé Dfaz. El se· 
Secretarla Juzgado Local. Rivas, veinticinco Julio gundo en el Madrialar en el valle de Unile de esta 

mil novecientos cuarenta y uno.-F. Flores M., Srio. jurisdicción, con dos manzanas con estos linderos: 
1375 3 2 Oriente, camino que de esta ciudad coRduce a San 

N9 2631 
La seilorita Mercedes Paniagua, mayor de edad, 

soltera de oficios domésticos y del domicilio de 
Managua se presentó a este juzgado Local, solici· 
tanda se le extienda titulo supletorio de un solar 
de treinta y dos varas en cuadao, situado al Orien 

Lucas; Occidente, propiedad de Ignacio López; Nor· 
te, propiedad de Horado Hernández; y Sur, pro
piedad de Mariana Vasquez. 

Quien tuviere derecho opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, doce de julio de 

mil novecientos cuarenta y uno.-J. Antolln Tala· 
vera.-Demetrio Dlaz G., Srio. 1363 3 2 

Fe de erratas de la Ley NfJ z58 Aprobatoria del Decreto Ley de 26 de Octubre de z940, sobre 
Reorganización Bancaria y Monetari9 fmblicada en La Gaceta Np r72 de r4 de Agosto de z94z 
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La Dirección. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. . 

Por la publicación de avis011, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier • 
cl111e que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las prlmer111 cincuenta palabras y UD 
centavo de córdoba por cada una de las excedentea; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
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